
Clase de riesgo de peligro de EPP 

Ropa de Protección y Equipo de Protección Personal 

Nota: Este gráfico es de NFPA 2012 y se refiere a una categoría de HRC. Esta tabla y las 

tablas del Apéndice B y C no se pueden intercambiar. Esta tabla se puede utilizar como 

referencia ÚNICAMENTE para aquellas etiquetas IEA que incluyen una clasificación 

HRC. 
Categorí

a de 

peligro/r

iesgo 

Selección de ropa y EPP Clasificac

ión 

mínima 

de arco 

0 Ropa protectora 

Fibra natural que no se derrite o no tratada (es decir, algodón, lana, rayón o 

seda sin tratar, o mezclas de estos materiales) 

Tela con peso mínimo de 4,5 oz/yd2 

Camisa (manga larga) 

Pantalones (largos) 

Equipo de proteccion 

Lentes de seguridad o goggles de seguridad (SR) 

Protección auditiva (inserciones del canal auditivo) 

Guantes de cuero para trabajo pesado (AN) (Ver Nota 1. ) 

N / A 

1 Ropa con clasificación de arco, clasificación mínima de arco de 4 cal /cm2 

(consulte la nota 3). 

Camisa y pantalones de manga larga con clasificación de arco o traje 

completo con clasificación de arco 

Protector facial con clasificación de arco (consulte la Nota 2) o capucha 

para traje contra arco eléctrico 

Chaqueta, parka, ropa impermeable o forro de casco con clasificación de 

arco (AN) 

Equipo de proteccion 

Casco de seguridad 

Lentes de seguridad o goggles de seguridad (SR) 

Protección auditiva (inserciones del canal auditivo) 

Guantes de cuero para trabajo pesado (Ver Nota 1.) 

Zapatos de trabajo de cuero (AN) 

4 cal / 

cm2 

2 Ropa con clasificación de arco, clasificación mínima de arco de 8 cal /cm2 

(consulte la nota 3). 

Camisa y pantalones de manga larga con clasificación de arco o traje 

completo con clasificación de arco 

Capucha con clasificación de arco eléctrico o careta con clasificación de 

arco (consulte la Nota 2) y pasamontañas con clasificación de arco 

Chaqueta, parka, ropa impermeable o forro de casco con clasificación de 

arco (AN) 

Equipo de proteccion 

Casco de seguridad 

Lentes de seguridad o goggles de seguridad (SR) 

Protección auditiva (inserciones del canal auditivo) 

Guantes de cuero para trabajo pesado (Ver Nota 1.) 

zapatos de trabajo de cuero 

8 cal / 

cm2 

3 Ropa con clasificación de arco seleccionada para que la clasificación de arco del 

sistema cumpla con la clasificación de arco mínima requerida de 25 cal /cm2 

(consulte la Nota 3). 

Camisa de manga larga con clasificación de arco (AR) 

Pantalones con clasificación de arco (AR) 

Traje Completo con clasificación de arco (AR) 

25 cal / 

cm2 



Chaqueta de traje de arco eléctrico con clasificación de arco (AR) 

Pantalones de traje para arco eléctrico con clasificación de arco (AR) 

Capucha de traje de arco eléctrico con clasificación de arco 

Guantes con clasificación de arco (consulte la nota 1). 

Chaqueta, parka, ropa impermeable o forro de casco con clasificación de 

arco (AN) 

Equipo de proteccion 

Casco de seguridad 

Lentes de seguridad o goggles de seguridad (SR) 

Protección auditiva (inserciones del canal auditivo) 

zapatos de trabajo de cuero 

4 Ropa con clasificación de arco seleccionada para que la clasificación de arco del 

sistema cumpla con la clasificación de arco mínima requerida de 40 cal /cm2 

(consulte la Nota 3). 

Camisa de manga larga con clasificación de arco (AR) 

Pantalones con clasificación de arco (AR) 

Traje completo con clasificación de arco (AR) 

Chaqueta de traje de arco eléctrico con clasificación de arco (AR) 

Pantalones de traje para arco eléctrico con clasificación de arco (AR) 

Capucha de traje de arco eléctrico con clasificación de arco 

Guantes con clasificación de arco (consulte la nota 1). 

Chaqueta, parka, ropa impermeable o forro de casco con clasificación de 

arco (AN) 

Equipo de proteccion 

Casco de seguridad 

Lentes de seguridad o goggles de seguridad (SR) 

Protección auditiva (inserciones del canal auditivo) 

zapatos de trabajo de cuero 

40 cal / 

cm2 

AN: según sea necesario (opcional). RA: según se requiera. SR: selección requerida. 

(1) Si la Tabla 130.7(C)(9) requiere guantes aislantes de goma con protectores de cuero, no se requieren guantes 

adicionales de cuero o con clasificación de arco. La combinación de guantes aislantes de goma con protectores de 

cuero satisface el requisito de protección contra arco eléctrico. 

(2) Los protectores faciales deben tener protección envolvente para proteger no solo la cara, sino también la frente, 

las orejas y el cuello o, alternativamente, se requiere el uso de una capucha de traje para arco eléctrico con 

clasificación de arco. 

(3) La clasificación de arco se define en el Artículo 100 y puede ser el valor de rendimiento térmico del arco 

(ATPV) o la energía del umbral de apertura (EBT). ATPV se define en ASTM F 1959, Método de prueba estándar 

para determinar el valor de rendimiento térmico del arco de materiales para ropa, como la energía incidente en un 

material, o un sistema multicapa de materiales, que da como resultado un 50 por ciento de probabilidad de que se 

transfiera suficiente calor a través de se predice que la muestra analizada provocará la aparición de una quemadura 

cutánea de segundo grado según la curva de Stoll, en cal /cm2. La EBT se define en la norma ASTM F 1959 como 

la energía incidente en un material o sistema de materiales que da como resultado una probabilidad del 50 por ciento 

de rotura. La clasificación de arco se informa como ATPV o EBT, cualquiera que sea el valor más bajo. 

 



Apéndice C: Categorías de EPP para arco eléctrico para sistemas de 

CA (NFPA 2015) 

 



Apéndice D: Categorías de EPP para arco eléctrico para sistemas de 

CC (NFPA 2015) 

 

 

 

 


